
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA 

 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 680014189001- 2021-00134-00  

DEMANDANTE: BAGUER S.A.S 

DEMANDADOS: CAROLA PEÑARANDA CHAPARRO 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 162 AUTO TIENE NUEVA DIRECCIÓN PARA NOTIFICAR 

TRAMITE: INSTANCIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga,  veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el plenario,  se observa que el tramite remitido a la demandada  a la dirección 
ubicada en la etapa 12 peatonal 1 casa 56 barrio Betania – VILLAS DE SAN 
IGNACIO   fue negativa, por lo cual es dable acceder a la solicitud de tener como 
nueva dirección para realizar la notificación  personal de la demandada: 
 

• CAROLA PEÑARANDA CHAPARRO - dirección CALLE 6 A No 14-35  de 
Piedecuesta .Santander-. 

En consecuencia, deberá la apoderada, dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Código General del Proceso, remitiendo la respectiva comunicación y de ser el caso 
el aviso, tal cual lo regula los artículos 290 y 291 del C.G.P, informando el canal 
digital de este juzgado j01peqcacmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co,  y  horario de 
atención al usuario de  7:00 am a 3:00 pm de lunes a viernes.   

En mérito de  lo expuesto este Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER como nueva dirección del ejecutado la dirección aportada por 
la mandataria judicial de la parte demandante y REALIZAR el trámite de la 
notificación conforme lo establece el Código General del Proceso, Artículos 291 y 
292, según lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, el expediente con el trámite de citatorio remitido 

a la demandada y la   con la solicitud de tener en cuenta nueva dirección para notificar, presentada por el 

apoderado dela parte actora, proveer lo pertinente. Bucaramanga, 28 de febrero de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

mailto:j01peqcacmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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